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Informe secretarial. 2 de noviembre de 2021. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso ejecutivo 

laboral No. 2021-00469 informando que la parte actora presentó recurso de reposición contra el auto 

del 27 de octubre del año en curso. Sírvase proveer. 

 

   
SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN  

Secretario 

 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
 

Bogotá D. C., 6 de diciembre de 2021 

 
En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la apoderada 

del ejecutante a través de correo electrónico manifestó que presentaba recurso en contra del auto que 

libró mandamiento ejecutivo, toda vez que el numeral sexto, dispuso que la notificación se debía realizar 

de manera personal en los términos del artículo 306 del CGP y que esta debió ordenarse a través de 

estado ya que dicha premisa normativa señaló: 

 
Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la 

sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, 

el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. 

 

Ahora, teniendo en cuenta los fundamentos que alega la parte actora, encuentra el Despacho que, en 

efecto, le asiste razón en que se debió ordenar que la notificación se realizara por estado, toda vez que 

la sentencia dentro del proceso ordinario y el auto que aprobó costas se dictó el 9 de julio de 2021, los 

30 días del que trata el artículo 306 del CGP fenecían el 24 de agosto de la misma anualidad y la solicitud 

de mandamiento ejecutivo fue presentada ese último día como a continuación se observa: 

 

 
 

Así las cosas, el Despacho REPONE el auto del 27 de octubre de 2021, en el siguiente aspecto: 

 

“SEXTO: NOTIFICAR a la ejecutada por estado, conforme el artículo 306 del CGP” 

 

En mérito de lo expuesto se, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: REPONER el auto del 27 de octubre de 2021, en el siguiente aspecto: 

 

“SEXTO: NOTIFICAR a la ejecutada por estado, conforme el artículo 306 del CGP” 

 
SEGUNDO: Por secretaría, realícese la notificación por estado electrónico, el cual  

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1.  
  

Notifíquese y Cúmplase,  

  

La Juez,  
 

  
 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  
Notificar por Estado n° 091 del 7 de diciembre de 2021. Fijar virtualmente  
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